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SANCIONAL CONTUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1".- AUTORIZAR al intendente municipal a rectificar la Escritura N' 363 de

fecha 19 de octubre del año 2005, autorizada por el escribano José Domingo Lorenzo e

inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble en fecha 27 de octubre del año 2005,

bajo Matrícula II-A-10391, delegándose en consecuencia la realización de los actos

conducentes a la baja de la parcela identificada catastralmente como sección B, macizo

2, parcela 8. Ello en el marco de lo informado por el señor director del Registro de la

Propiedad Inmueble mediante Nota KI" 24/2012, a la Escribanía General Municipal.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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